
  REPÚBLICA  DE CHILE 
MUNICIPALIDAD  DE  LEBU 
     Secretaria Municipal 
 

  REUNION DE CONCEJO  MUNICIPAL  N°  25 

Siendo   las  16:00  Horas del día  jueves  3  de  Mayo  del 2012, la cual  es  de  carácter 

extraordinaria, se da inicio a la reunión de Concejo Municipal N° 25, , presidido por el 

Presidente  del  concejo Sr. Alcalde Don Carlos  González  Anjari y contando  con la  

presencia de los  Sres. Concejales  de  la  Comuna   Don  Cristian Peña Morales ,Hernán 

Gutiérrez Zambrano, Gloria Valderas  Silva,  Mario  Fuentealba  Cotal, Roberto Chamorro 

Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.- 

 
También está  presente  el  Secretario Municipal en  calidad  de Secretario del Concejo 
Don Guido Figueroa  Cerda y  Rafael Medina López  a  cargo de la grabación del concejo.- 
 
 
TEMARIO 

1.- Audiencia a   Don Michel  Abarzua (Secplac) 
2.- Audiencia  al Depto. De Salud  (Scarleth  Bueno) 
3.- Audiencia   a  Bienestar  Depto. de  Salud.- 
 
 

Comienza   la  reunión  otorgándose   la palabra   a Don Michel Abarzua   quien explica  los  
detalles  del  análisis   que ellos   hacen   a  los propuestos    de la Licitación   del PMB  de 
Santa  Rosa.- 
 
Se expone   que  en el   análisis   se  consideran: 
 

-  Plazo 

- Precio.- 

- Experiencia.- 

- Comportamiento  Contractual.- 
 
Respecto al Plazo   y al precio     las  diferencias    son pequeñas    y  no  significan gran 
diferencia.- 
 
Donde  está   la  diferencia  es  en la   experiencia  donde  la  Empresa    Compax, tiene    
más  metros   Lineales   de   cañerías   de  Alcantarillado   que  Figuz, también     en metros   
cuadrados   de pavimentos  . 
 
El Secretario  Municipal    Empresa   que  en todo  caso   la  Empresa  Figuz tenía   más  
experiencia   en  PMB   que la Empresa  Compax.- 
 
EL Alcalde   expresa    que  esta   Empresa    en Pehuén   ha  hecho    un buen   trabajo  y  
no se  tiene problemas  con ellos .- 
 
El concejal   Roberto Chamorro    solicita   la  información     entregada   por escrito.- 
 
Con estos   antecedentes   el concejo    aprueba  que   se  realice   el     contrato    con la 
Empresa    Compax.- 
 
Posteriormente   se  analizan    otros  proyectos    como son la   señaleticas, pavimentos,   
sendas    peatonales, veredas.- 
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Tambien   se    solicita    a  Don Michael   realizar    un catastro   de  las   viviendas  que no 
están conectadas   al alcantarillado .- 
 
Con el  objeto   de  postular   un PMB   chico por línea  de  acciones    concurrentes   para  
conectarlos.- 
 
 Sin más que  agregar   se  retira   de la Sala , Don  Michael  Abarzua e ingresa   la Directora   
del Depto.  De Salud  y  el Director   del Consultorio.- 
 
El  Alcalde  expone   que se  ha solicitado   esta  reunión    porque  en una reunión que se  
hizo   en  pehuén , se  plantearon  algunos problemas .- 
 

-  Que   el Vehículo   que   va  de  Lebu  no  realiza el trabajo   de los traslados  de los  
pacientes   a  la Posta, porque  se  les llama  a Lebu y no  viene.- 

- Además  tienen  mucha  complicación  para  atender  a los postrados ,  quienes  no 
pueden atenderlos.- 

 
La  Srta. Scarlett Bueno,   expone que  ellos    en el  Verano  tuvieron   problemas con los 
médicos, generalmente  tienen  tres   y  en el  verano quedaron   solo con uno.   Pues  uno 
no   validó  nunca    su titulo  y  otro  salió  con Licencia Médica.- 
 
En otro  el Servicio de  Salud nos  ha  ayudado   de  muy  buena  manera,  y el consultorio   
no se sumó    a las  críticas  que  hizo el  hospital   a la Dirección del Servicio de Salud  
Arauco.- 
 
Además,  el Doctor  que   lleva    seis  años    se tiene que ir a  realizar  su  beca  y  en ese  
cupo  llegará    otro, pero   igual  en el  Verano  no tendremos médicos  porque  ellos se  
toman  vacaciones  en esa  fecha.-. 
 
 A lo anterior   se pregunta  si no se puede   conseguir por  el  consultorio la posibilidad  
que se  otorgue una  beca   de  especialización  de  un  médico.- 
 
Don Pablo  Fritz  agrega  que respecto     a  las  inquietudes  de Pehuén,   ellos     
gestionaron   también   el pago    de   horas Médicas extraordinarias, lo cual  fue    en   
beneficio    de  Pehuén.- 
 
Además   que  en conversaciones    con la Doctora     Rebeco  consiguieron   un  Médico  
mas,    para  llegar   a  tres,   por lo cual    se  está   muy  agradecido   de  la  Doctora    
Rebeco.- 
 
 Respecto   a la Isla   Mocha    se  expone   que ellos   tienen     asignados   las   horas  
médicas   que corresponde , esto    en las  10  rondas  anuales  pero ellos    programan  12,   
el problema    es que a  veces   hay  Rondas que se  caen    por  razones   de  Clima.- 
 
Además   cuando  va  la  ronda    ellos  atienden   todo  las  consultas   que llegan.- 
 
 La  concejala   consulta    si pueden     aumentar    el  N°   de rondas  al año, a lo cual     se  
menciona    que  eso    iría   en desmedro   del Consultorio   que tiene    una población   de  
8500 habitantes   contra   500   que  tiene    la  Isla  Mocha.- 
 
En cada    Ronda  van Médico, Enfermera, Matrona    y Dentista, por tres   días.- 
 
Volviendo  al tema   del  Vehiculó   de la Posta,    de Pehuén, se  expone  que en el 
programa   de  postrados se  visitan  todos incluyendo    los  de  Pehuén ,  lo  cual   incluye   
un pago     o    estipendio   a  los cuidadores   de postrados .- 
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Se  expone   que  tienen   tres  vehículos  
 

1. Ambulancia.- 
1. Furgón    para   13 personas.- 
1. Furgón   para   3 personas.- 
1. Vehículo  en la  Isla  Mocha.- 

 
Actualmente      se  está  postulando    un proyecto   de  otro  vehículo  4x4, para  llegar   a  
lugares  alejados.- 
 
Se  agrega    que también   la  gente   de  Pehuén    no  está   asistiendo   a  las  reuniones   
del   concejo    de  desarrollo  de  CLN, a  lo  cuál   se  menciona   que ellos reconocieron   
aquello  y que es  una   falta  de  ellos.- 
 
La  Srta.  Scarlet  expone que  en   la  visita   del  Ministro   de  Salud   a la  Comuna    se   
iba a  ver  el  tema  del  percapita , como  es  sabido   la visita   no   se  realizó   por el  
problema    del Hospital  ,   se va a  tener   que   ver  cómo tratar    este tema   con el  
Ministro.- 
 
Se menciona  también que  llegó  un  informe   del  grado  de  cumplimiento    de las  
metas  Sanitarias    del Depto.  de  Salud   el cual   tiene   un 95,03%   lo cual    es bastante    
bueno y  se  entrega   copia   de  dicho   informe.- 
  
En  temas   pendientes   la  Srta. Scarlet   menciona    el proyecto    de  Construcción   del 
CESFAM, el cuál    sería    en el   área 51,   pero  también    existe  la   posibilidad   de   
ampliación   del actual   CNL.  Lo cuál    no sería   malo  porque   el N°   de   BOX   de  
atención   que   se  tiene  en el  CNL  es  superior     al posible   CESFAM  normativo.- 
 
El  concejal  Hernán   Gutiérrez,   menciona    el caso  de   CESFAM  de  Tome que  ha 
tenido    una  cantidad  tremenda     de  ampliaciones.- 
 
Sin  más que   tratar     se retiran     de la  sala    la Srta.    Scarlet   y  Pablo  Fritz.- 
 
Con el   objeto    de tratar   el tema   de  Bienestar   del Depto.   de  Salud  ingresan, Susana  
Ramírez  ,   Roberto   Burgos   y Eliana   Meza.- 
 
El Alcalde   agradece     la  visita    e   informa   que   acá   se  desea    conversar  el  tema  de  
los    beneficios    de  bienestar  y nos  parece   un poco   exagerado   las prestaciones    en 
dinero   que se  otorgan    a   los  beneficiarios del   bienestar, incluso no se  miran  con   
buenos  ojos  que  ha  nuestros  funcionarios se les  otorgen   canastas   familiares. 
 
La  Concejala  Gloria  Valderas   expone     que    llama   la  atención   el hecho     que  las  
prestaciones  son parejas  para   los   funcionarios, y  no    hay    diferencia   hacia  el que 
más  necesita.- 
 
La  Srta.  Susana   Ramírez    expone   con   diapositivas    que   se  proyectan   que    los  
recursos  que ellos   reciben   son  los  siguientes: 
 
Aporte  Municipal                       $2.750.000.- 
Aporte  de  los funcionarios     $1.530.137.- 
                    4.280.000.- 
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En  la  rendición  del Aporte   Municipal  ellos  rinden   solo  por  los $2.750.000 y  se  rindió   
lo  siguiente: 
 
 Bono  Escolar  Cargas         $ 313.000.- 
 Bono Escolaridad  Socios          68.000.- 
 Bono Fiestas  Patrias             775.000.- 
 Ayuda  en Mercaderías          425.000.- 
 Ayuda  en  Mercaderías         441.000.- 
 Regalo   de  Navidad             775.000.- 

   2.797.537.- 
 

Se expone   que  el Comité    de Bienestar   administrativa    los  dineros de  los socios,  
para  brindar  asistencia  médica,  económica    y Social,   dispuestas   por  reglamentos, 
resguardando  la equidad  y el beneficio   de  todos  sus  socios.- 
 
El  objetivo  , según  la ley, propender     el mejoramiento    de las  condiciones  de  vida del 
personal   y sus cargas   familiares  y al desarrollo   y perfeccionamiento   social ,  
económico  y  humano del mismo.- 
 
Los principios   que  los  rigen  son : solidaridad , repeto   a las  personas, equidad, 
participación   de  socios  y  cargas reconocidas.- 
 
Según estos  objetivos    y principios   y  analizando la  actual tabla    de  beneficios  que 
nunca   ha   sido  modificada, y   comparándola  con la  tabla  de   beneficios    que  tiene   
el  Bienestar    Municipal   se  realiza   la siguiente   propuesta   de  Modificación    de  la 
Tabla   de Beneficios.- 
 
Cuadro  Comparativo, Bonificación   en Salud  entre  el comité   de   Bienestar  Lebu Norte, 
Bienestar   Municipalidad  de Lebu 
 
 

 

 
Bienestar Municipal  Comité Lebu Norte  Propuesta 2012  

Tipo de beneficio  Bonificación  Tope Anual  Bonificación  Tope Anual  Bonificación  Tope Anual  

Aparatos Ortopédicos  50  150000              

Plantillas ortopédicas  40  30000              

Atención Dental  50  100000  25  35000  50  100000  

Tratamiento de ortodoncia  35  70000              

Consulta Medico general  70  70000  15  20000  50  50000  

Consulta medico Especialidad        20  30000  50  60000  

Consulta médica intrahospitalaria  60  40000              

Consulta Psiquiátrica  50  70000              

Consulta oftalmológica  70  50000              

Examen Resonancia Magnética  40  70000              

Examen especializado de carácter 
medico  60  80000              

Examen Histopatológico  50  30000              

Examen de laboratorio  60  40000  20  10000  40  30000  

Radiografías  50  40000  10  15000  40  40000  
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Se  propone   que  el  concejo     les  apruebe    la modificación   de  la  Tabla  de  Beneficios  
,a   la  propuesta   que  ellos  traen.- 
 
Subsidios  y  otros  entre    el Comité de  Bienestar   Lebu Norte  
 

Exámenes de Alto Costo  40  70000  25  35000  50  70000  

Hospitalizaciones/ día cama  45  100000  20  30000  30  50000  

Derecho a pabellón  40  50000  15  30000  40  50000  

Atención arsenalera  40  30000              

Atención anestesista  40  50000              

Intervención quirúrgica  40  80000              

Medicamentos  50  90000  25  35000  50  70000  

Medicamentos intrahospitalarios 
e insumos  40  50000              

Scanner  50  50000              

Tratamiento especializado, 
medico  40  60000  20  25000  40  60000  

Lentes Ópticos  50  90000  20  25000  50  80000  

Gastos catastróficos por 
enfermedad (Tratamiento 
completo) Copagos igual o 
superior a MS. 1     200000           100000   

Pasajes fuera de la Comuna  50  30000  50  20000  50  30000  

 
Bienestar Municipal  Comité Lebu Norte  Propuesta  

Subsidio  $  $  $  

Matrimonio  40000  15000  20000  

Nacimiento  50000  15000  30000  

Fallecimiento  

60000 socio o carga 
40000 padre, 
cónyuges e hijos no 
cargas  20000  40000 y 20000 idem  

Catástrofe  
50000 - 10000 - 
150000  

20000 - 30000 - 
40000  30000 - 50000 - 80000  

Fiestas patrias  30000  25000  30000  

Vacaciones  40000  15000  30000  

mercadería (Leche, 
azúcar, café), x2  26000  26000  30000 bono s  

Regalo Navidad  estimado  estimado  estimado  

Bonos de 
Educación:           

Kinder  15000  10000  12000  

E. básica  20000  12000  15000  

E. Media  25000  15000  20000  

E. Superior  70000  17000  30000  

Bonos de estimulo 
educacional anual           

Enseñanza básica 
(6.0)     12000  12000  

Enseñanza Media 
(5,8)     15000  15000  

Enseñanza Superior 
(5,0)        20000  
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Se propone     también aumentar    los  subsidios,   y en  las  canastas   ellos    proponen    
entregar un bono  de  $30.000.  En   un cupo  de  un Supermercado   y que  cada   uno  
compre   lo  que  desee.- 
 
La  concejala      expresa  que parece  que  no está     claro     cuáles     son los  objetivos   
para que   fueran    creados   los Comités    de  Bienestar.- 
 
El Concejal   Mario Fuentealba, expresa   que  efectivamente   el   Bienestar  es  para 
ocasiones   especiales , ejemplo,  los nacimientos, matrimonio,  fallecimiento , son 
ocasiones   especiales    y    eliminar   las  canastas   familiares, es  decir,  el  bienestar  es  
cuando   hay  requerimientos    mas allá   de lo que   una  persona   tiene    en forma    
habitual .- 
 
El  Concejal   Roberto  Chamorro   propone    en vez del  aporte  catastrófico por   
enfermedades, se  propone  un  seguro  colectivo.- 
 
Ellos   el 2011  solicitaron  $275.000 2,2 UTM  anual, este año  2012  solicitan   3.500.000 
2,9 UTM  por  socios.- 
 
A  diferencia  que el Municipio   se aporta   4UTM   por  socio.- 
 
El  Concejal Hernán  Gutiérrez   expone   que  la razón   de esta audiencia   es porque  
cuando   llegó   la rendición    se  vio   que  el  dinero    del Municipio   se  gasto    en  forma  
igual   para  todos y  no  estaba  la   lógica  de  Bienestar     que es    de tipo solidario y es lo  
fundamental  de   ese  punto de  vista.- 
 
El Concejal   Alfredo  Venturelli expone  que  los  concejales   quedan   con un  sabor  
amargo   en estos  temas , y consulta    si  no se   ha   pensado    en adquirir   un  bien   o  
hacer   un  convenio   con algún    Centro     recreativo  para   que  los  funcionarios  salgan  
a vacacionar.   Al    concejo    le  gustaría     una  propuesta   más     interesante   y  da   la  
impresión    que se está    teniendo  pocas  expectativas  en este  tema. Agrega   que a  él    
le  gustaría   que  fueran   más  audaces.- 
 
La  Srta. Ramírez    expone  que    ella   conoce     la    postura   que tenia    el concejo    y  la 
rendición   se  hace    según   lo que   dice   el Reglamento, pero   si  la orientación   es  esta   
otra  ella    realizaría   otra propuesta.- 
 
Se  indica  que efectivamente   realice    otra  propuesta   y  la   presente     cuando    la 
tenga  y las  rendiciones   son sobre   el total    de  los recursos    que   maneja  el 
Bienestar.- 
 
 Sin más  que  agregar   se  retiran   de  la  sala    los  representantes   del  Bienestar  de  
ATRASAM.- 
 
PUNTOS  VARIOS: 
 
En puntos   varios   y a  petición del   Concejal  Mario Fuentealba   se  aprueba   que  el 
DOM  vea   forma   de  mejorar   las   falencias   de  la Feria   Techada.- 
 
Se aprueba   lo   solicitado   por la Jefa   DAEM  en ORD 215   de fecha    3  de  Mayo del 
2012, en el    sentido  que  solicite   anticipo    de  subvención   escolar   de $ 61.363.637.- 
 
Por  último   se acuerda    mañana    reunión   extraordinaria   a  las 16:00 Horas.- 
 
En  otro  tema    el Concejal Roberto  Chamorro   consulta   por  problemas    en  la  
Administración   del  estadio   y  del  Gimnasio.- 
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Sin más  que  tratar      termina    a  las 19:30   horas   la  reunión.-    
 
 
 
CARLOS  GONZALEZ ANJARI 
                 ALCALDE 
 
 
 
 
 
CRISTIAN PEÑA  MORALES                       HERNAN  GUTIERREZ  ZAMBRANO 
               CONCEJAL                                                  CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
HERNAN  GUTIERREZ  ZAMBRANO             GLORIA  VALDERAS  SILVA 
             CONCEJAL                                                      CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
 
MARIO  FUENTEALBA  COTAL             ROBERTO  CHAMORRO  FERNANDEZ 
             CONCEJAL                                                   CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
ALFREDO  VENTURELLI PUMERO 
          CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
    GUIDO  FIGUEROA  CERDA 
                                             SECRETARIO  MUNICIPAL 
                                                     Y  DEL CONCEJO 
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